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Embajada de la República Argentina en Japón 

Formulario de membresía  

 

Nombre:_________________________________________________ 

 

Apellido:_________________________________________________ 

 

Número de identidad / Licencia de conducir / Pasaporte:__________________________________ 

 

Dirección de e-mail:__________________________________________________________ 

 

Número de teléfono:__________________________________________________________ 

 

Dirección postal:_____________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

 

Número de miembro (a ser completado por personal de la Embajada):__________________________ 

 

Por favor, lea cuidadosamente las “Reglas de la Biblioteca”. 

 

He leído y acepto las “Reglas de la Biblioteca” 

 

Firma: 

 

Aclaración: 

 

Fecha: 

 

Funcionario de la Embajada a cargo de la biblioteca 

 

Firma: 

 

Aclaración: 

 

Fecha: 

Adherir con 

pegamento foto 

4x4 actual 

Por favor no 

abrochar ni 

enganchar con 

clip 
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Embajada de la República Argentina en Japón 

“Proceso para ser miembro y el préstamo de los libros” 

  

1. Se debe completar el formulario de membresía por única vez para poder retirar libros 

de la biblioteca, que incluye foto en formato 4x4 y entregue una fotocopia de su 

identidad en Japón. 

2. La búsqueda bibliográfica deberá realizarse en el catálogo on line de la biblioteca, 

obrante en el sitio web de esta Embajada 

(https://ejapo.cancilleria.gob.ar/es/%C2%A1reabrimos-las-consultas-la-biblioteca-de-

la-embajada). 

3. Una vez que haya encontrado el volumen que busca solicite por e-mail a la casilla 

culturales_ejapo@mrecic.gov.ar el préstamo para acordar una fecha para su retiro. 

4. Cada usuario podrá retirar hasta dos libros por vez por un período de hasta dos 

semanas. 

5. La Embajada se reserva el derecho de modificar estas reglas. 
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